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1 o. Se abrió la sesión .. 
2o Se leyó y aprobó el acta de la se• 

sión anterior. 
3o. Se leyó y aprobó en lo general, ert 

primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda juntamente con el 

· proyecto de ley por el cual se aclara en In· 
Oosr:RNACION Y ANEXOS ciso a) del Arto. 69 del Decreto N9 40, de 
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Deplórase el sensible fallecimiento del 26 de junio de 1952. • 
General Alejandro Cuadra . • • . • e 1886 

A discusión en lo particular, 
GUl!RRA, MARINA V AVIACION Se leyó y puso a discusión el Arto. f 9. 

Circular • · • • • • ' • • ' e 
1887 El Honorable Senador Dr. Argílello Vi· 

fOMl!NTO v OBRAS PUBLICAS daurre explicó que el objeto de la iniciativa 
Contrato • • . • • . . • • . • e 1887 ·en discusión, era e] de aclarar ciertas om1sio· 

M1N1STl!R10 DE SALUBRIDAD PUBLICA nes que aparecen en el Decreto N9 40, a fin., 
Apruébase un acuerdo . • • • • • , e 1888 de que éste s.urta los efectos que se desean. 

oisTRITo NACIONAL . El Honorable Senador Dr. Argüello Bola· 
e 1889 ftos dijo que estaba completamente de a· 

Nombramiento . . . • . • • d 1 f d d 1 • · • · 
Exfmese de una multa , . , . • , e 1889 cuer o con e on o e a m1c1at1va, pero 

TRIBUNAL DI! Cur:ÑTAS 
Circular N9 700 • . • • . • . 
finiquito . • • • . . • • . • • • 

SECCION JUDICIAL . -Remates • • • • • • • • • • • 
Tftulc1 Supletorloa , , , , , , , 
Marcas de fábrica . • , , .. , , , 
Terreno• Municipales • , , , , , 
Declaratorias de Herederos • , , • , 

no con la redacción de la misma tal como 
llegó de la Honorable Cámara de Diputa· : rn~g dos, pues ésta no aclara el Inciso a) del 
Arto. 69 de la ley de 26 de junio del corrien· 
te ·ano, sino que lo modifica; que lo lógico 

e 1890 seria decir que se aclara el Inciso a) en el 
e 1891 sentido de que lo dispuesto en él, también • mi~ sea aplicado a los capitulos XIV, XV, XVIII, 
: 1892 X)(., XXI, XXII y XXIII, que fueron omitidos 

' 

PODER LEGISLATIVO 

en la ley anterior que se trata de aclarar, y 
puedan los profesores que están incluido~ ,. 
en esos capftulos, gozar del mismo aumen· 
to. De modo, -dijo- que el articulo debe 

·1 

,, . Cámara del Sanado ser redactado en una forma que en realidad 
· , resulte aclaratoria y no como un agregado. 

Vj~é~ima séptima Sesión de la Cámara del El Honorable Senador Quintanilla expre-
Senado, correspondiente a las ordinarias só que quizá podrfa redactarse la iniciativa 
del segundo período constitucional del djciendo que se retifica una omisión invo
Congreso, celebrada en Ja ciudad de Ma- luntaria en el Decreto N9 40. 
nagua, o: N., a las once y cuarenta minu· El Honorable Senor Presidente expresó .. 
tos de la ri)aftana del dfa jueves treinta y que la-observación del Honorable Senador 
uno de julio de mil novecientos cincuenta Quintanilla, mereda tomarse en considera· 
y dos. . ción, pero que la idea de la iniciativá, tal 
·Pretidencia del Honorable Senador Dr. como lo habfa expresado el Honorable. Se-

Mariano Argilello, asistido de los Secreta- nador Dr. Argüello Solanos, era darle el ca· 
rios, Honorables ~enadores Dr. Alberto Ar· rácter de una aclaratoria y si se hider.a co: 
güello Vidaurre y don Pablo Rener, prime- mo rectificación, podrfa aparecer como cosa 
ro y segundo, respectivamente, , nueva. 

Concurrierón adernás, los Senadores Ar· El Honorable Senador Dr. Argüello Bo· 
güello Bolaj\os, Cruz Porras, Debayle, Del- laftos hizo moción para el artfculo 1°. se le
gadillo Cole, Oallard, Guerrero Castillo, yera de la siguiente manera: cSe aclara I~ 
Manzanares, Sánchez B., Quintanilla, y Ze- primera parte del inciso a) del. Arto. 69 del 
laya C., .. . Decreto N9 40 de 26 de junio de 1952 en 
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el sentido de que lo dispuesto en él debe 
aplicarse a los Capftulos XIV, XV, XVIII, 
XX, XXI, XXII y XXIII del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos de la Nación 
para el Afto Fiscal 1952/1953, que aluden a 
los sueldos de cada uno de los Directores y 
Profesores de las Escuelas Primarias y de 
Primarias Anexas a los Institutos y Escuelas 
Normales•. · 

El Honorable Senador Dr. Argüello Vi
daurre expresó que la moción del Senador 
Dr. Argüello Bolafios mantiene completa
mente el fondo del asunto en discusión, es 
úniéamente una modificación de forma; que 
si esta moción se aprobaba, se perjudicaría 
a los Profesores qúe no recibirfan su pago 
hasta muy tarde; que si la moción del Dr. 
Argüello Bolafios tocara el fondo del pro
yecto, estaria de acuertlo con ella. Termi
nó pidiendo al mocionista, que en obsequio 
a los servidores de la patria en el ramo de 
Educación Pública, retirara su moción, por
que por corregir una expresión gramatical, 
resultarfan perjudicados. 

El ·Honorable Senador Dr. Manzanares se 
pronunció en el sentido de que se aprobara 
la iniciativa tal como llegó a la €ámara de 
Diputados pues la premura del tiempo exi
ge se proceda a aprobarla con rapidez, aun
que sería más propio redactarla como lo 
propuso el Honorable Senador Dr. Argüe· 
llo Bolaftos. 

El Honorable Senador Dr. Argiiello Bo
laftos, manifestó que su moción no era sim
plemente para corregir un error gramatical; 
que la ley áclaratorra surte efectos desde la 
época en que se dicta la ~ey original y que 
si se aprobara la iniciativa tal como llegó, el 
Tribunal de Cuentas se encrontrarfa con la 
misma dificultad, pues dirá que hasta ahora 
estamos emitiendo una ley adicionando de· 
terminados capftulos que estaban omitidos 
en el decreto anterior y lo que se quiere es 
que desde el 19 de julio gocen del aumento 
de cincuenta y cinco córdobas, los Profeso
res que están comprendidos en los capítu
los omitidos en la ley anterior. 

El Seftor Presidente dijo que él no estaba 
muy claro si el Senado, sin pronunciarse so
bre la moción del Dr. Argílello Bolafios, 
podrfa mandar una Comisión a la Honora
ble Cámara de Diputados a sondear el cri
terio de aquélla, en el sentido de si aprueba 
la corrección indicada por el Dr. Argüello 
Bolaftos, a fin de que la ley quedara redac
tada en una forma más. propia. 

El Honorable Senador Dr. Debayle dijo 
que él estaba en un todo de acuerdo por-

tes, se pronunciaba en favor de Ja idea del 
Seftor Presidente Honorable Senador Dr. 
Argüello, para que se nombre una Comisión 
que cambie impresiones con la Cámara de 
Diputados. 

El Honorable Senador Delgadillo Cole, 
para ilustración de la Cámara, leyó el Ar
tículo 29 del proyecto, explicando que con 
él se está dando a la ley un carácter retroac
tivo, es decir, pasará a formar parte del Pre
supuesto Oerreral de Gastos, ya aprobado. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Dr. Argüello Bolafios y 
sometida a votación, fué rechazada con tres 
va.tos a favor y diez en contra que obtuvo 
el artículo 19 de la iniciativa. 

Se l_eyó y aprobó el Arto. 29, último de 
que consta el proyecto, quedando asf apro· 
hado en primer debate. · 

A moción del Honorable Senador Delga· 
dillo Cole, se dispensaron a la iniciativa en 
referencia, los trámites de segundo debate, 
lectura dt: autógrafos, aprobación del acta 
en la parte conducente y demás reglamen-
tarios. . . 

4o.-Se leyó y puso a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen res· 
pectivo juntamente con el proyecto de reso·. 
lución que aprueba la Memoria presentada 
al Congreso por el Honorable Sefior Minis
tro de Fomento y Obras Públicas, corres· 
oondiente al afio de 1950. · El dictámen · 
acpge la iniciativa con una pequefta modifi· 
cación de estilo. · 

Sometido a votación el dictámen, fué 
aprobado coti once votos a favor y dos en 
contra. t 

A discusión en_ lo particular, se leyeron 
y aprobaron los Artos l 9 y 29 de que cons
ta la iniciativa, habiéndosele dispensado a 
moción ·del Honorable Senador Quinta ni· 
lla, los trámites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. . · 

5o. Se levantó la sesión, citando el Se
ftor Presidente para celebrar la próxima el 
día miércoles seis de Agosto a las ~mee a.m. 

Mariano Argüello, 
Presidente. 

Alberto Argüello Vidaurre, 
Secretario. 

Pablo Rener, ,,_. 
Secretario. 

PODER. EJECUTIVO 

&obernaoi6n y An1101 

que la Cámara del Senado redactara el pro- N9 544 
yecto en la forma más adecuada; pero que EJ Presidente de la RepúbJica, 
como se ha dicho que con esa reforma el Considerando: 
pago de los Maestros sufrirla un gran retra- Que ha fallecido en la ciudad de Masaya, 
so, y él quiere que se les pague cuanto an- el General Alejandro Cuadra, .,quien en dls-
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En consecuencia, se servirá Ud. controlar tinta~ ocasiones prestó importantes servicios 
al Estados. 

Acuerda: 
lo.-Deploral"el sensible fallecimiento del 

el cumplimiento del pago de los derechos 
arriba detallados, dando parte a la Aduana ' 
de cualquier falta que noten para que ésta 

General Alejandro Cuadra. · 
2o.-Comisionar al seftor jefe Polftico y 

al seftor Alcalde Municipal de Masaya, para 
que en nombre del Ejecutivo, den el pésame 
a la familia y asistan a los funerales. 

3o.-Votar la cantidad de Seiscientos Cór· 
dobas para ayudar a los gastos de funerales 
que les serán entregados a sus familiares por 
medio de don Cornelio H. Hüeck Jr. 

Comuníquese-- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 3 de Septiembre de 1952.:...._ 
SOMOZA.-Ministro de Gobernación M. 
Salmerón. 

Guerra, M1rin1 y Aviación 

CIRCULAR 

2 de Septiembre de 1952 

No. M-974 

Seftor Comandante ·o. N. 

Sirvase tomar nota de las siguientes nor
mas arancelarias adoptadas de acuerdo con 
los Ministerios de Hacienda y Relaciones 
Exteriores, sobre el cobro de los derechos 
que se d~tallan a continuación: 

haga el debido cobro. · 
Esperando su aviso de recibo, quedo de 

Ud. como su atento y seguro servidor. 

Francisco Qaitdn C., 
Coronel O. N. 

Ministro de la Marina. 

' Fomento y Obras Públicas 
. 

No. 5-C 
Carlos A. Bendafla, Ministro de Fomento 

y Obras Públicas por la ley, en representa
ción del Gobierno de Nicaragua por una 
parte, y el seftor Orlando Montenegro, ma
yor de edad, casado, abogado y de este do
micilio, y a quien en lo sucesivo se llamará 
cel Contratista•, han celebrado ,el siguiente 
contrato: 

El Gobierno concede permiso a( •Contra-
tista• para cortar maderas por un lapso de 
Cinco Anos, a contar de la fecha en que el 
presente permiso fuere aprobado por el Po
der Ejecutivo, en terrenos baldfos naciona
les, donde podrá establecer y emprender 
por sí, o por medio de contratistas, cortes 

. ' 

1-Los Cónsules de ,Nicaragua, cualquie
ra que sea la bandera del barco, deben visar, 
certificar, o formular de acuerdo con el Ca· 

, pitán, el Rol de Tripulantes y la Lista de Pa
sajeros, o la negativa de llevar estos últimos; 

de toda clase de maderas de exporta~ión y 
que exportará por los puertos del Atlántico 
y del Pacífico, pudiendo utilizar los rfos, cri
ques y canos de uso comunal para sacar las • 
maderas. 

o bien, variaciones en cualquiera de dichas 11 
nóminas cuando, para ese viaje, ya éstas hu· J:I presente permiso no entrafta privilegio 
hieren sid.o visadas, certificadas o formula- alguno y el Gobierno podrá otorgar a otras 
das por el Cónsul de Nicaragua, o de un personas iguales permisos, pero reservando 
pafs amigo, en su defecto. _ únicamente al Contratista por el término de • 

2-Los Cónsules de Nicaragua cobrarán, este permiso, el derecho exclusivo de cortar 
cualquiera que sea Ja nacionalidad del bar· las maderas mencionadas, en la zona que lo
co, Seis Dólares (US$ 6.00), por visar, certi- calice y. que está comprendida en el Depar
ficar, o formular con el Capitán, el Rol de famento de Rfo San juan Y dentro de los si 
Tripulantes, y Tres Dólares (US$ 3.00), por guientes linderos: Norte, Caserfp del Nispe 
visar, certificar, o formular variaciones en ral, que está cruzado por la qu~brada de la 
dicho Rol. Mantequilla y sus afluentes; Sur, divisiones 

3-Los Cónsules de Nicaragua, cuando de agua en el cano Quisquay; Este, cabece· 
se trate de barcos con bandera extranjera, ra de la Quebrada El Zapotal; y Oeste, te
cobrarán por visar, certificar, 0 formular con rreno Nueva Mantequilla y Comarca el En· 
1 C · á L redo. Es entendido que este permiso es pa· 

e aptt n la ista de Pasajeros, variaciones ra cortar las maderas referidas en terrenos 
en ella, o constancia. de no llevarlos, un ho-
norario igual al que estipule por tal servicio, baldíos nacionales, que el uso de los rfos, 
el Arancel del país ·en que resida criques y ca~os no causa!á nlngtln impues- ,. 

• n. ·to al Contratista o al Oobterno, y que la zo- ; 

1 
1: .. 

r 
i 

t 
l .. ·" • 

4-Los Cónsules de Nicaragua, cuando na comprende también los caftos cuyo nom
se trate de barcos con bandera nfcaraoilense bre servirá para designarlos, siendo a su car
no deben cobrar honorario alguno por visar, go cualquier responsabfüdad en caso de in". 
certificar, o formular con el Capitán la Lista troducción a terrenos ajenos, sin que el Oo-
de Pasajeros, variaciones en ella, o -constan- bierno tenga por ello responsabilidad al-. 
cia de no llevarlos. gana. . ,. 

.. 
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111 
El Contratista tendrá derecho para cortar 

y utilizar, sin remuneración alguna, las ma. 
deras no exportables, que sean necesarias 
para la construcción de puentes, campameri· 
tos o viviendas y para utilizarlas en los ca· 
rriles y picadas que hiciere o se ocupen por 
cualquier motivo, siempre que los cortes de 
madera explotables, se hagan en terrenos 
baldíos, los carriles, trochas y picadas que 
hiciere el Contratista para facilitar el trabajo, 

· serán de uso exclusivo de él, sin que ningún 
otro tenga derecho de aprovecharse de ellos, 
excepto el Gobierno. 

IV 
Por cada millar de pies de madera que el 

contratista exporte de cada una de fas clases 
de maderas, bien sea aserradas o en trozas, 
a que tiene derecho conforme este permiso, 
el contratista pagará el impuesto forestal, de 
exportación y de resiembra, de conformidad 
con las tarifas vigentes. Tales pagos serán 
hechos en la Oficina de Aduana del puerto 
de exportación. 

El Gobierno podrá nombrar un inspector 
para la medida de los pies de madera ase· 
rrada o en trozas exportadas, por .cuenta 

· ·del contratista, pero tal nombramiento reca· 
erá en un Oficial Aduanero para expeditar 
los embarques y evitar la.demora y consi· 
guientes perjuicios en lá exportación. El 
Contratista, en cuanto a la exportación de 
maderas aserradas o en trozas, queda obli· 
gado a pagar los derechos aduaneros y de
más fiscales, departamentales, municipales 
o locales vigentes en la actualidad. 

V .. 
El contratista, queda obligado a negociar 

. con el Banco Nacional de Nicaragua, las di· 
· visas provenientes de sus exportaciones de 

maderas, todo de conformidad con las leyes 
vigentes en materia de exportaciones. El 
contratista, se obliga a exportar un mini· 

· mum de doscientos mil pies de madera por 
ano. SI el contratista, no exportase la refe· 
rida cantidad de doscientos mil pies P.Or 
ano. el Gobierno podrá cancelarle este per· 
miso, sal\ro existiese causa mayor que será 
demostrada por el contratista. 

VI 

mas empresas originales o deri~adas y re· 
nuncian a cualquier reclamación por la vfa 
diplomática debiendo estar sujetos en un 
todo a las leyes de Nicaragua. • .. 

V 111 
Cualquier diferencia que surgiere en la in· 

terpretación de este permiso, en el cumplí· 
miento de las obligaciones que le imponen 
o P.n los casos no comprendidos en él, será 
sometida a Ja decisión de arbitradores nom· 
brados uno por cada parte dentro de treinta 
días de haber sido requerido para ello, de· 
biéndose organizar el Tribunal en la ciudad 
de Managua. Los dos arbitradores, antes 
de entrar a conocer el punto o puntos cues
tionados, nombrarán un tercero para. en 
caso de discordia;. si no hubiese acuerdo en 
el nombramiento del tercero, será hecho el 
nombramiento por el Presidente de la Corte 
Suprema de justicia de Nicaragua, contra el 
fallo de los arbitradores o del tercero en su 
casa, no habrá ningún recurso ordinario o 
extraordinario, ni aun el de casación, queda 
expresamente renunciádo. 

IX 
El presente contrato se considerará en 

vigor después de haber sido aprobado por 
ambas partes con las enmiendas del caso si 
las hubiere. 

En fe de lo cual se firma el presente con· 
venio en la ciudad de Managua, D:N., a los 
veintisiete días del mes de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos. - ( f) C. A. 
s·endafla.-(f) O. Montenegro· M. · 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en, todas sus partes el contrato 
que antecede, suscrito por el ¡¡eftor Ministro 
de ,fomento y Ohras Públicas por la ley, y 
el seflor Orlando Montenegro M. 

Comuníquese.~Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 27 de Agosto de 1952.-A. SO· 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de".fomento y Obras Públicas por la 
ley, C. A. Bendafla. 

Ministerio de Salubridad Pública 

El presente permiso podrá ser trasladado No. 11 
o cedido con previa- autorización escrita del El Presidente de la República, 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas a Acuerda: 
cualquier otra persona o companía nacional 1-0torgar et pago de asignaciones men· 
o extranjera, pero 'en ninguna forma ni tiem- suales a empleados del Ministerio de Salu· 
po a Gobierno de países e~ranjeros. • _ , bridad Púl>lica que est~n. fueu~ _de servicio 

1'c::..'I&- • _ - · · ·• • '! 11 · .. :: ~. __ ~- ~- ~~- por ~ncontrarse , t?;tde~iendo . de; enfermeda-
. ' N1 et contratista, n1 los 9ue le _sui;tdá~ en. d_e~ -~pfec~pcont~g1osa, en l;a ~1gui~nte fqrma: 

sµ derecho, nr los extralT)eros gue tomaren .... -. '' -'~ : · · · -:-
0 parte en las obras que se extendieren o em· Sra. Cándida d~ lJrbtna '" <i !5 
5

.00 
presas que se fundaren o formaren, podrán Srta. Amanda Zun~ga 7 .00 
invocar en ningún caso, ni con pr:etexto al- Sr. Salvador Sevilla 175.00 
guno, derechos de extranjería en los asuntos Sr. · Rafael Reyes 100.00 
que se relacionen directamente con las mis·_ f 600.00 

-
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11-Estos pagos se tomarán de la partida Tribunal de Cuentas, he quedado encargado 
Tftulo XII, Capitulo IX, del Presupuesto· Ge- de este- Despacho.-Ruego a Ud. tomarnota 
neral de Gastos vigente. Efectivos el prí- y acusar recibo. 
mero de julio de mil novecientos cincuenta . · Atentamente, 
y dos. :' 

Comuníquese.-Casa Presidencial,_:_Ma- Eduardo Casco W., 
nagua, D. N., dieciocho de Julio de mil no- Pmidente del Tribunal de Cuentas 
vecientos cincuenta y dos.-A. 50MOZA, Encargado. 
Presídente.-Dr. Leonardo Somarrlba, Mi
nistro de Salubridad Pública. 

Distrito Nacional 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., tres de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y dos. Las diez de la 
mana na. 

-..-~==-======----------.... Resulta: 
N9 249 

El Ministro del Distrito Nacional, 
e~ uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico:-A partir de hoy, nombrar Conta· 

dor Especifico del Distrito Nacional, al se· 
-ftor Guillermo Castellón Cuadra con el suel· 
do mensual de Doscientos Córdobas •.... 
(<$: 200.00), que se tomarán del Acápite No. 
167, Imprevistos del Inciso •A> del Presu
puesto General de. Gastos del D. N. en vi
gencia. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., dieciseis de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos.-Andrés Mu
rillo, Ministro del Distrito Nacional.-Benja
mfn Castillo 8., Of. Mayor D. N. 

N9 248 
El Ministro del Distrito Nacional, 

, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico:-De conformidad con las justas 

razones expuestas por la firma cAll Ameri· 
can Trading Co.,, eximirla. de la multa en 
que involulltariamente incurrió al pagar fue· 
ra del término legal el impuesto del 1 °lo so
bre ventas mensuales correspondiente a ju
lio del corriente ano. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., dieciseis de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos.-Andrés Muri
llo, Ministro del Distrito Nacional.-Benja
mfn Castillo B., Oficial Mayor del D. N. 

Tribunal de Cuenta• 

Que al examinar el Contador de este Tri
bunal don· Adán Sánchez J., a las cuentas 
rendidas por el seftor Eliseo Duarte como 
Administrador de Rentas de Zelaya durante 
el 'semestre de Enero a Junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve, formuló el reparo 
númer·o ochenta para la Agencia fiscal de 
Bonanza a cargo del Akente senor José Lan· 
zas Meza, mayor de edad, casado, agricul
tor y del domicilio de León por valor .de 
Ochocientos sesenta córdobas por la falta de 
mobiliario y otros objetos de servido de la 
Agencia, al entregarle a su sucesor¡ y, 

. Considerando: 
Que el cuentadante principal _ del juicio 

mencionado don Eliseo Duarte tenía todos 
sus reparos desvanecidos y urgencia de ob· 
tener la sentencia del caso, como el senor • · 
Lanzas Meza estaba pendiente de recibir las 
pruebas conducentes para el desvanecimien-
to del reparo mencionado, su apoderado 
don Pedro Oómez Miranda en escrito del 
diez y siete noviembre de mil novecientos 
cin\!uenta y uno,· pidió que del reparo refé
rido número ochenta y todo lo actuado al 
respecto se tomara ra-zón y se tramitara en 
juicio aparte¡ en providencia de las diez de 
la manana del diez y siete de Noviembre de • 
mil novecientos cincuenta y uno, el suscrito 
mandó a tomar razón completa del 'eparo 
en referencia y de todas las actuaciones re
lacionadas con tal responsabilidad para que 
se tramitaran en juicio separado, previa no
tificación a las partes; en las diHgencias ra· 
zonadas figura la providencia del suscrito 
de las diez de la maftana del siete de Enero · 
de mil novecientos cincuenta y uno citando 
al cuentadante seftor Lanzas Meza y a sus 
fiadores para que se personaran en el juicio; 
el juzgado Civil de Distrito de León mandó 
a efectuar la notificación atendiendo al ex· 

Man~gua, D.N., 1 de Septiembre de 1952\ horto que al respecto-· 1~ envió la , Présiden· 
.Seftores . ~ • .. . '· .~ .•... - • ~ _. A• ., • " t:ia·:de' este Despacho; en escrito de veinti· 

. '· Á<lministrado~~~ de Renta8· .'. '.-·~··~".,.,~,,, .. ·i~1. siélé·'. d~~ Oc,ubre de mil ~ove~i~ntos _ cin
~ - · ·· . · · ·' · · 'u~,,~ m · · cuenta y uno el Defensor· de Of1c10 don Pe
T-oda la Republlca .. · · :. ' - ·,, , ... n1- "11' · dro Oómez Miranda pidió se le ·tuviera por 

Ref .-4-C-Nº. 358, - CIRCULAR. Ne. 700. petsonado como apoderado del seftór Lan· 
Con base en el Acuerdo Ejecutivo número zas .\'\eza, indicando que actuaba conforme 
29 del 29 de Agosto de 1952, por; ausencia poder extendido por su defendido y que 
-de Don Emilio Pereira A.¡ ·Prestdente del acompaftaba constancia del actual Agente 
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1890 LA OAC!T A-DIARIO OFICIAL 

fiscal de Bonanza Mario Pereira de que te· 
nía en su poder un barril de hierro, tres ga· 
rrofones, un juego de tres embudos y un ro
perito de madera, siendo estos objetos una 
parte de los reclamados en el reparo; agre· 
gó constancia del Coronel G. N. Guillermo 
Barquero, en la cual éste dice que la casa 
que ocupaba el Agente fiscal seftor José 
Lanzas se derrumbó en parte por el mal es· 
tado en que se encontraba, quedando parte 
de los muebles en el edificio citado, los cua· 
les también se destruyeron; también dijo el 
apoderado que e~tando seguro de que sería 
desvanecido el reparo en virtud de estar de~ 
mostrado que una parte de los muebles es· 
taba en servicio y la otra fué destrufda por 
fuerza mayor, y no teniendo más que ale· 
gar, renunciaba al derecho de recibir e· 
traslado y pidió que se continuara con el 
seftor fiscal General de Hacienda; el suscri· 
to lo tuvo como apoderado del sef'lor Lan· 
zas Meza, en provMJencia de las ocho de la 
manana del veintinueve de Octubr~ último, 
mandando correr el traslado solamente al 
fiscal General de Hacienda; y, 

Considerando: 
Que el senor Representante del fisco al 

evacuar su traslado en escrito de treinta de 
Octubre recién pasado dijo: cSeftor Conta· 
dor de Glosa: Lo que falta de muebles y 
que según,notás del que desempef'ló el car· 

• go de Comandante O N., del lugar, fueron 
destwídos al caerse la casa debió haberlo 
fortalecido con información de vecinos que 
declararan al respecto. Considero extrafto 
que al caerse una casa en mal estado, no se 

, hayan sacado los muebles con tiempo, esto 
"'manda la previsión. Además, las casas en 
esos lugares son de tabla.· No tienen gran 
peso para destruir una estufa y una hiele· 

• ra. Mientras no se demuestre que la cafda 
de la casa fué súbita y que esta caída pudo 
haber destruido los muebles, debe obligarse 
al Agente fiscal al reparo.-Managua, trein· 
ta de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.-(f) Manuel Castillo jarquin•. En 
vista de lo dicho por el sef'lor fiscal Gene
ral de Hacienda, quien no encontró de su
ficiente fuerza en el testimonio del Coronel 
O. N., Guillermo Barquero; pidiendo que se 
probara que fué súbita la caída del edificio, 
el suscrito pr~edió a razonar el reparo de
duciendo el valor de los objetos que el 
Agente f isca actual de Bonanza Mario Pe· 
reira dijo que tenia en su poder, ascendlen· 
do éstos a la suma de doscientos setenta y 
cinco córdobas y quedando de conslgulen· 

. te reducido el reparo a quinientos ochenta 
y cinco córdobas netos (CJ 585.00) y se lla· 
mó autos en providencia de las once y me
dia de la maf'lana del diez y nueve de Di
ciembre,.áltimo; haciendo mérito con ·tal 
procedimiento a la opinión del..senor Fiscal 
General de Hacienda; y, 

' 

Considerando: 
Que al ser notifica~a al apoderado la pro· 

videncia del llamamiento de autos; éste hizo 
uso del derecho de pedir que el juicio fuera 
abierto a pruebas por treinta días conforme 
el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas; el que firma declaró 
abierto tal término de pruebas a las diez de 
la maf'lana del veintidos de Diiciembre re· 
cién pasado, pero en vista de que en el 
trancurso de tal término la defensa no pre
sentó ninguna prueba, el. suscrito estima del 
caso dictar la sentencia reipectiva y asf lo 
hace, declarando responsable Al seftor José 
Lanzas Meza y a sus fiadores por quinien· 
tos ochenta y cinco córdobas y veinte cen· . 
tavos (<i 585.20) incluyendo veinte centavos 
de-timbres que faltan en una hoja de actua· 
ción¡ y, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria de este Despacho y Arto. 2o. 
de la Ley de Agencias fiscales de 15 de fe· 
brero de 1930 el suscrito Contador Tramita·· 
dor judicia en nombre de la República defi· 
nitivamente, 

falla: 
Que el sef'lor José Lanzas Meza de calida

des indicadas, como resultado áe su actua
ción como Agente fiscal de Bonanza en lo 
que respecta a la responsabilidad esta~leci· 
da en el juicio de Enero a junio de mil. n~
vecientos cuarenta y nueve de la Admm1s- • 
tración de Rentas de Zelaya, éste debe al 
fisco de Nicaragua la cantidad de Quinien
tos ochenta y cinco córdobas y veinte cen
tavos (CS 585.20) qm: queda obli.gado a ~a
gar en forma solidaria con sus fiador o fla· 
dores dentro de cinco dias de notificado 
más el interés legal en caso de mora, sin 
perjuio de la ejecución correspondiente. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cLa 
Gaceta~ y archfvese. -Lineado-a-Vale. 
-francisco Baca Palma.-Julio. Zelaya Ou
tiérrez, Srio. 

Es conforme. - Managua, D. N., 28/3'/52. 
-Julio Zelaya O., Srio. 

SECCION JYDICIAL 
REMATES 

, N9 2394 
Once la maflana próximo doce Septiembre, local 

este de1pacho remataráac predio rú1tlco dieclaei1 
manzanaa jurisdicción El Viejo, lindante: norte y 
poniente, Jeaac Rulz¡ 1ur. Pedro jo1é Núftez; y orlen 
te, Santa Rosa, de Eduardo nraz. 

Base: 3.900.00 
Ejecutante: Ramón Santamarfa. 
Ejecutada: Marra Susana Rojas. 
Oyense posturas, 
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Juzgado Distrito; Chinandega, veintiocho Ago1-
to mil novecientos cincuenta y dos.-francisco Me· 
léndez G., Juez Distrito.-Ouillermo Oconor, Srlo. 

3143 3 3 

N9 2413 
Diez mañana dieciocho Septiembre venidero, su

bastaránse local Juzgado, estas fincas: rústica El 
Ro11rio, compuesta cuatro caballerías terreno pro· 
pio, medida antigua, sita norte y jurisdicción esta 
ciudad, otro lado del Lago en camino a Santa Tere· 
sa, en sitio las Lajas, dentro estos linderos: oriente 
1itio Las Lajas; poniente, terrenos de Pacora y San 
Jorge; norte, sitio San Isidro; y sur, tierras de la ha
cienda Santa Teresa. Mejoras: casa de habitación, 
encierros de alambre; árboles frutales, dieclseis va
cu paridas con terneros; nueve terneros; hembr11 y 
machos, nueve vacas horras; doce vaquillas; doce 
novillos, cuatro toretes, un padrote y una mula. 
Urbana, sita esta ciudad, cantón y barrio de La 
Aviación, sobre Avenida Veinticuatro, entre calles 
aegunda y tercera suroeste, según Ululo; oriente, 
Sexta Avenida trazada¡ occidente, terrenos de Ma· 
tilde Pasos; norte, terrenos de Matilde Pasos; y 1ur, 
Benito Acevedo. 

Base postura: finca rústica Rosario; cinco mil cór 
dob11¡ y finca urbana: dos mil córdobas. 

Ejecución: Compailfa Nacional de Seguros de 
Nicaragua vs. A.mbrosio Parodl y Maria Encarna· 
ción Basset de Parodi. 

Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Mana· 
gua, veintisiete de Agosto dn mil novecientos cin
cuenta y dos.-Enmendado-veintisiete- Vale •. -
R. E. fiallos.-R. Barrios O., Srlo. • 

3150 3 3, 

. N9 2394 
Dos tarde próximo once Septiembre venderáse al 

martlllo local Pensioncita, Chichigalpa, siguientes 
bienes: una refrigeradora Selvet; bn amplificador, 
do• altoparlantes; un micrófono; un toca di1co1¡ CI· 
tante:mostrador, un radio cinco tuboi; ocho 1illet11; 
cuatro mesas; un comedor; instalación eléctrica; do· 
ce bujías; do• lámparas fluorescentes¡ doce camas . 
, Procédese ejecución Matikle Oómez contra ca ... 
ta Mayorga. 

Juzgado Distrito. Chinandega treinta de Agosto 
de mil novec~ntos cincuentldoa.-francisco Melén· 
dez O., Juez de Distrito,:_Ouillermo Oconor, Srlo. 

' 3144 3 2 

N9 2420 
Tres tarde once corriente remataráse finca esta 

oficina; oriente y 1ur, Pascual Guzmán; norte, Ani
ceto Pavón¡ poniente, leopoldo Velásquez. 

Ejecución: Angela Ampié a Sara Hernández. 
Oyense postores. 
Juzgado Local Civil. Masaya, Septiembre tres 

de mil novecientos cincuentido1.-Héctor Vega, 
Srlo. 3163· 3 1 

TITULOS SUPLETORlOS 
N9 2222 

Angelina Oonzález, solicita título supletorio de 
un lote de terreno de un poco más de un cuarto de 
manzana de extensión, situado en comarca El Bos
que .:le esta jurisdicción y lindante: llbrte, predio de 
Alberto Sarria; sur, predio de la peticionarla Ange· 
lina Oonzález; oeste, con ~l de Leocadio Oonzález; 
y este, con el de la peticionaria Angelina Oonzález 
Vale cien córdobas y lo hubo de Ramón González. 

Cualquier oposición hágase t~rmino legal. 
Dado Juzgado Local Unico. Posoltega, doa de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-Olil· 
llermo Cano, Srio. 2084 3 2 

renta hectáreas, nominado Monte Grande, conte
niendo en medio de la propiedad, una cua de ha
bitación sobre horcones y taquezal, cubierta tejas 
barro, mide cinco varas largo por siete ancho. Li
mitado: norte, Asisclo Mejía; sur, Jesús Oarcía; 
oriente, Carolina de Buitrago; y occidente, Remiglo 
Mejía; (b) denominado El Oanchón, con cavidad 
de diez hectáreas, limitado: norte, Camilo Sánchez; 
sur, Abraham Mejía; oriente, Cleto Mejía; y occl· 
dente, Camilo Sánshez. 

Tramitado con intervención Síndico Municipal. 
Juzgado Local Civil, Totogalpa, diez de febrero 

de mil noveclento1 cincuentidos.-Enmendado-a 
-vale.-Coronado López;Ortiz, juez Local y de Po
licía.-Ante mí Alfredo Rubio f., Srio. 

3038 3 2 . 

No. 2375 
Carlos Alberto Paiz, solicita título supletorio, 

finca agrícola, dieciseis manzanas, Oarabatal, Tola· 
pa, terreno propio, lindante todos sus rumbos, mon· 
te Inculto, sitio Oarabatal. Esta jurisdicción. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Agosto 

mil novecientos cincuentidos.-J. R. Saborío E., 
Srio. 3130 3 1 

No. 2314 
Víctor Manuel Navarro, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio, solicita con interven· 
ción Síndico Municipal, título supletorio solar de 
natura.leza urbana situado esta jurisdicción, est<>s 
linderos: oriente, terreno Rosa Oonzáltz¡ poniente, 
Alejandro Méndez; norte, Juan Suazo; y sur, el soli
citante, 

El que se crea con derecho que se presente. 
Juzgado Local Civil. Potosí. quince de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y dos.-Uregorio Ur
techo.-Ante mf.-lndalecio Martrnez Cubillo, Srio. 

Ea conforme.-lncialecio Martfnez Cubillo, Srio. 
3067 3 1 

1 MARCAS DE f ABRICA 
No 2104 

N. V. Philips-Roxane" Pharmaceutlsch-Chenische 
Industrie cDuphar•, de Weesp, Holanda, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este do· 
micillÓ, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

\ 

para: Materias primas para la industria farmacéutl· 
ca¡ preparaciones farmacéuticas para hombre y ani· 
mal¡ concentraciones y preparaciones de vitaminas; 
alimento medicinal y .preparacion~s slimenticias 
medicinales para hombre y animal; preparaciones 
de hormonas fitofarmacéuticas; materias radio-ac· 
tlvaa; materias y preparaciones químicas para com· 
batir y exterminar hierbas malas, hongos, insectos 
y animales y organismos y para combatir enferme· 
dades de las plantas, uf como aparatos, instrumen· 
tos, auxiliares y parte de ellos para la difusión de 
dichaa materias y preparaciones. 

Oyense opo1iciones término legal. 
N9 2279 Ministerio de fomento.-Managua, veintineuvc Felipe Sánchez Mejía, solicita Utulo. supletorio, de Julio de mil novecientos cincuenta y dOL-A· Ri· dos lote. de terreno tjidal; (a) coa cabida de cua-. zo O.ranguren, Oficial Mayor. '2077 3 3 
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ca!ft¡ (par abréviation E.R.A.S.M.E.), 

de Parra, franela, mediante apoderados 
•. 

Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 

llais, Agentes de Marcas de fábrica y 

Patentes de Invención, de este domici· 

llo solicita r_egistro de [esta marca de 

fábrica y comercio: 

pa_ra: Toda clase de productos farmacéutico.11 eapedficos o no, objetos para curaciones¡ desinfectantes. t 

productos \r·eterinarios. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Agosto de mil novecientos cincuenta y do1,-A. Rizo 

Oyanguren, Oficial Mayor. . 3005 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2316 

Pedro Pablo Tofedo, solicita ae le done en pro· 
piedad, para edificar, un solar esquinero, dt treinti• 
cinco varas cada lado, ubicado iesta ciudad, estoa 
linderos: oriente, Carmen jaiml!, carretera, enme· 
dio; poniente, norte, Ulises Toledo; sur, Juana Mu· 

rillo, calle enmedio. 
Opónganse legalmente • 
Alcaldla Municipal.-Acoyapa, nueve Agosto mil 

novecientos clncueatidoa.-lsidro M. Báez A., Srio. 
3070 3 2 

Quien pretenda derecho opóngase término ley. .. 

Dado Alcaldía Municipal. Telpaneca, cator~e. ~ 

Agosto mil novecientos cincuentidos,-Enmendado· .; 
Alcaldla-M-valen.-0. Ardon h.-M. Vásquez, 
Srio •. 

Ea conforme.-Testado-manzana-no valc.-0. 
Ardón h.-M. Vásquez, Srio. 

3149 3 1 ·.; 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

. N9 2404 . 

· N9 2317 Pablo César Toba! Espinosa, solicita decláresele," 

Santiago Outiérrez, stlicita arriendo treintltrés junto con su hermana Catalina Toba! de Espinosa, 

manzanas terreno ejidal, ubiéado Valle Unile esta heredero de su difunto padre Julio Toba! Busto. 

jurisdicción, lindante: norte, Jesús Hernández, Va· Sei'lala como bien quinta parte finca urbana sita es..,. 

lenUn Pérez¡ sur, María Hernández, camino a Oru- ta ciudad barrio Buenos Aires, inscrita número, 

ce; oriente, Antonio Oarda; occidente, carril de 101 once mil cuatrocientos ochenta y;cuatro, Tomo dos 

ejidos y Agustln Mejía. . . cie ntos sesenta y atete, folios ciento diez y ciento 
once. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado A\caldla Municlpal.-Somoto, veinte de mi~~ikn !~nga Igual 0 mejor derecho opóngase ter· 

Agosto mil novecientos clncuentidos.-A. O. Ocam· 1 g • . . . . 

pos.-A. Carazo Srio, , 3069 3 2 ~ . Dado Juzgado 29 C1v~I este O!stnto. . Managu~, 

.' _ uno de Setiembre de mil novecientos cincuenta y 

No 2395 
dos.-A. Selva, Srio. 3158 t 

Oilbertn Muñoz, mayor edad, este domlciliio, so
licita arriendo lote terreno ejidal ochenta manza· 
nas, conteniendo mejoras, situado lugar Rancho es· 

·ta jurisdicción, lindante: oliente, Alberto florian y 
juan Ramfrez; occidente, Leonor -Polanco¡ norte, 
quebrada de Cuje; sur, Carmen de Cerrato. 

Quien pretenda derecho opóngase término ley._ 
Dado Alcaldía Municipal. Telpaneca, catorce 

Agosto mil novecientos cincuentido1.-0. Ardón h, 

M. Vásquez, Srio. · 
Ea conforme.-0. Ardón h., Alcalde Municipal.-

M. Vargas, Srio. 3148 3 1 . . 
· N9 2396 

Leonor Polanco, Narciso y Ciriaco Martfnez, es
te domicilio, solicitan arriendo lote terreno ejidal, 
cien hectáreas, situado lugar Los Ranchos, esta, ¡u., 
risdiceión, lindante: oriente, propiedad Oilberto Mu 
lloz; occidente, Tomás Muiloz, ejido1 Totogalpa y 
Palauguina; norte, quebrada Vurul; aur, c;umen 

de Cerrato. ii. .. i " .L> 

Contieate mtjoras. ,;,.., ~···-· '· 

~I) 

. No 2402 -~ 

Dofta Adela Cácerea; mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, del domicilio de Totogalpa, p1.·

de sea declarada heredera ab-intestato de au difun· 
to padre don Pedro Cáceres. 

Bienes de la 1ucesión: media cabillerla de tierra 
medida antigua y media caballerla moderna en el • 
sitio de Santa Lucia del Coyolar, jurisdicción de San •. 
ta Lucia del Coyolar, jurisdlcció!I de Santa. Marra, 
que tiene por linderos: oriente, cerro de El Agua.
cate, lindero de Ococona; occidente, tierras de San 
Antonio del Zapotal; norte, punto llamado El Cerro 

limite del E.atado de Honduras; y sur, sitio del Za•-' 
pota l. . 

Coheredera: Ester Cáceres de Jarquín. 

' Quien. se crea con derecho opóngase término 
legal. · 

Juzgado de Distrito Civil. Ocotal, veinte y dOI 
de AgQ}ltO de mil novecientos dncuenta y -doL-

Jo~ ~c~i4u Ponce,Srio. • . 3154 l ''·, 
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